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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 494 y 496 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Reyna Celeste Ascencio Ortega  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

22 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar que el tribunal competente debe entregar de inmediato al rematante la escritura de venta de los bienes 
rematados. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

Se trata de una reforma al Código Federal de Procedimientos Civiles, mismo que tiene un ámbito de vigencia 
resultante de la remisión que diversas leyes federales hacen a este Código Procesal Federal como norma de 

aplicación supletoria, lo que justifica la reforma. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 494. Al declarar fincado el remate, mandará el 
tribunal que, dentro de los tres días siguientes, y previo 

pago de la cantidad ofrecida de contado, se otorgue, a 
favor del rematante, la escritura de venta 

correspondiente, conforme a la ley, en los términos de su 
postura, y que se le entreguen los bienes rematados. 

 

 
Artículo 496. Otorgada la escritura, pondrá el tribunal, al 

comprador, en posesión de los bienes rematados, si lo 
pidiere, con citación de los colindantes, arrendatarios, 

aparceros, colonos y demás interesados de que se tenga 
noticia. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 494 Y 496 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES. 
 

Único. Se reforman los artículos 494 y 496 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, para quedar como 

sigue: 
 

Artículo 494. Al declarar fincado el remate, mandará el 
tribunal que, dentro de los tres días siguientes, y previo 

pago de la cantidad ofrecida de contado, se otorgue, a 
favor del rematante, la escritura de venta 

correspondiente, conforme a la ley, en los términos de 
su postura, y que se le entreguen de inmediato los 

bienes rematados. 

 
Artículo 496. El Tribunal pondrá al comprador, en 

posesión de los bienes rematados, si lo pidiere, con 
citación de los colindantes, arrendatarios, aparceros, 

colonos y demás interesados de que se tenga noticia. 
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 TRANSITORIOS. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Carlos Gómez Valero   


